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Previo a tener en cuenta la notificación enviada al acreedor hipotecario, dentro 

de este proceso HIPOTECARIO instaurado por el señor GILBERTO ANTONIO 

HERNÁNDEZ ARBELÁEZ en contra de la señora ARACELY LEAL ARAGÓN, se 

dispone requerir  a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que 

allegue la prueba que acredite que la acreencia hipotecaria de la cual era 

beneficiaria la entidad “corpavi” fue cedida al Banco Colpatria S.A, pues fue este 

último al que se le notificó la existencia del presente proceso, sin realizarse 

manifestación alguna, del por qué, se notificó a dicha entidad bancaria y no a 

“corpodavi”, quien es a favor de quien se encuentra el gravamen hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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